	Fecha
	9 de enero de 1961
	Sesión número
	2

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Emigdio Cruz Álvarez

	Recurrido: Subinspector de Hacienda de Los Chiles

	Objeto del recurso: El recurrente objeta que se le impida la salida del lugar antes de las seis de la mañana. 

	Respuesta del recurrido: La medida obedeció a la falta de permiso para zarpar.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (no se acreditó la lesión alegada). 


N° 2
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día nueve de enero de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Quirós, Ramírez, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Jugo. 
Artículo III
Fue declarado sin lugar el recurso de Hábeas Corpus interpuesto a su favor por EMIGDIO CRUZ ÁLVAREZ, quien alega que el Subinspector de Hacienda de Los Chiles le impide su salida antes de las seis de la mañana, por haber informado aquel funcionario que la medida obedeció a que el recurrente no se proveyó del permiso para zarpar.

